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SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 546J.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Elecciones.
Publicado en el Boletin oficial 

núm. 197, correspondiente al do
mingo 9 del actual, el Real decreto 
mandando proceder á elección 
parcial de un Diputado á Cortes 
el dia 30 del corriente en el distrito 
de Aranda, he acordado insertar á 
continuación las disposiciones le
gales á que ha de ajustarse el pro
cedimiento electoral, para que las 
Juntas inspectoras, Alcaldes y 
demás funcionarios llamados á 
intervenir en la elección las ten
gan presentes, advirtiéndoles que 
el nombramiento de Interventores 
tendrá lugar el dia 23 y la procla
mación del electo el dia 6 del mes 
de Enero próximo.

En su consecuencia, encargo á 
los Presidentes de mesa que tan 
luego hayan cumplido lo dispuesto 
en el art. 89 me remitan la copia 
del acta á que se contrae el 90, 
sin perjuicio ue los partes abre
viados que inmediatamente de ter
minada la elección me han de dar 
por telégrafo, ó por el medio mas 
rápido, del resultado de la misma 
con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, y los expre
sados Presidentes al dia siguiente 
de la elección me remitirán las 
listas numeradas de votantes y 
resúmen de votos obtenidos por 
cada candidato para su inserción 
en el Boletin oficial según deter
mina el art. 92.

Siendo fiel intérprete de los 
deseos del Gobierno de S. M., re

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

comiendo eficazmente á los funcio
narios llamados á intervenir en la 
elección no ejerzan ni consientan 
coacción de ningún género, antes 
por el contrario protejan la libre 
emisión del sufragio.

Burgos 11 de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo que se cita.
DESPUES DE LA ELECCION.

PRESIDENTE MESA AL GOBERNADOR.

D. N. N. (adicto, ú oposición) 
significado por inioialoo, tánico 

votos, en letra.
D. F. F. id. id.
D. T. T. id. id.

TÍTULO IV.
Procedimiento electoral.

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios electo
rales.

Art. 62. Diezdias por lo menos 
antesdelseñalado para la elección, 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección anunciará por 
medio de edictos, que se publica
rán en todos los pueblos de la mis- 
maseccion, la designación del edi
ficio en que se ha de constituir el 
Colegio electora],convocando á los 
electores para que concurran allí á 
votar. En los distritos queno com
prendan mas que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas 
y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes 
de los electores de la sección.

Art. 63. Lasvotaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento ca
beza de la misma, asociado del nú
mero de Interventores que corres
ponda,los cuales serán nombrados 
directamente por los electores, y 
constituirán con el Presidente la 
mesa electoral.

Cuando un distrito municipal 
comprenda mas de una sección 

electoral, los Tenientes de Alcalde 
y Concejales por su orden presidi
rán las mesas que no pueda presi
dir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec
toral se hará por escrito en cédu
las, que firmarán los electores de 
las respectivas secciones que quie
ren suscribirlas, ó por medio de 
actas notariales extendidas en pa
pel de oficio y autorizadas por No
tario del Colegio del mismo terri
torio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
Interventores mas que á dos per
sonas; y si resultaren mas de dos 
los designados, solo se tendrá por 
propuestos á los dos primeros.

También se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Intervento
res en ellas propuestos que por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los Intervento- 
ros como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la mis
ma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

«.Sección de.....
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral 
de esta sección á los electores de 
la misma siguientes:

D.»...
D.....

También proponen para suplentes á
D.....
D.....

(Fecha g firmas.)»
A continuación podrán las per

sonas designadas para Intervento
res y suplentes declarar bajo su 
firma que aceptan los cargos.

Las actas notariales se extende
rán en la forma ordinaria con ar
reglo á las leyes, y con la misma 
especificación que queda preveni
da para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán 
en la márgen todas las hojas de la 

cédula, y firmarán sobre el pliego 
cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad 

de las firmas de la propuesta con
tenida en este pliego.

(Fecha.)»
Sin esta garantía no será admi

sible el pliego.
Las actas notariales serán tam

bién presentadas en pliego cerra
do, en cuyo sobre, lo mismo que 

a1 ___

las autorice dará fe de conoci
miento de todos y cada uno de los 
electores que en ellas figuren como 
concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber 
escribir, y será personalmente res
ponsable de la verdad de la misma 
propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato 
anteriora! señalado para la elec
ción, á las once en punto de la 
mañana, la Comisión inspectora 
del censo electoral se constituirá 
en sesión pública, bajo la presi
dencia sin voto del Juez á quien 
corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en 
el local destinado para la instala
ción del Colegio de la cabeza del 
distrito; y en el acto, y no antes, 
serán recibidos y depositadossobre 
la mesa con el debido orden por 
secciones los pliegos de las pro
puestas para Interventores que, 
según lo dispuesto en el artículo 
anterior, fueren entregados por los 
electores.

Art. 67. A las doce en punto 
del mismo dia anunciará el Presi
dente que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá esta efecto empe
zando por los de la cabeza del dis
trito, y siguiendo por los de las 
secciones según el órden de su 
numeración correlativa. El Presi
dente abrirá y leerá los pliegos, y 
el Secretario escribirá en el acta 
lo que de ellos resultare.



Art. 68. Abiertos todos los plie- I 
gos de una sección, los nombres 
de las firmas que suscriban las 
cédulas y los de los electores que 
figuren como concurrentes en las 
actas notariales serán confronta
dos con los de la lista electoral 
correspondiente, y no se tomarán 
en cuenta para ningún efecto los 
de las personas que no resultaren 
inscritos en la misma lista ni tam
poco los de los electores que apa
rezcan concurriendo simultánea
mente en diferentes propuestas, 
en cuyo caso se pasarán después 
estas al Tribunal competente para j 
lo que proceda en justicia. Hecha 
esta confrontación, se consignarán 
en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres 
de los Interventores y suplentes 
designados en cada cédula ó acta 
notarial, y el número de los elec
tores concurrentes á cada pro
puesta.

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro 
ó de seis con la aptitud requerida, 
se tendrán desde luego por nom
brados, y serán proclamados en el 
acto todos los designados. Si dicho 
número fuese mayor, solo se ten
drán por nombrados, y serán igual
mente proclamados, los seis que 
resulten con mas votos en las pro
puestas, y en caso de empate deci-

Art. 70. Si en el dia y hora se
ñalados en el art. 66 no se pre
sentase pliego alguno de propues
ta para una sección, ó el número 
total de los designados para In
terventores no llegare á cuatro, la 
Comisión inspectora, asociada de 
los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los 
suplentes, si los hubiere, ó nom
brando en otro caso libremente á 
cualesquiera electores de la mis
ma sección que reunan las condi
ciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores procla
mados, cuya aceptación no resul
tare ya en las mismas propuestas, 
serán llamados para aceptar en el 
acto el cargo, obligándose á cum
plirlo bien y fielmente, y lo mismo 
harán los suplentes para en su 
caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se 
les comunicará en el mismo dia 
su nombramiento, requiriéndoles 
contestación, dentro de otros dos 
dias, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores 
así nombrados no aceptare ó re
sultare destituido de las condicio
nes de aptitud requeridas, será re
emplazado por el suplente que 
corresponda, y á falta de suplentes 
por cualquiera de los electores de 
la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro Inter
ventor propuesto en la propia cé
dula ó acta que el renunciante ó

excluido; y si los excluidos ó re
nunciantes fuesen los dos nombra
dos en un mismo pliego, y no hu
biese en él suplentes, la mayoría 
de los individuos de la Comisión 
inspectora, asociada de los otros 
Interventores, si los hubiere, ya 
proclamados para la propia sec
ción, nombrará libremente á otros 
dos electores, á quienes se comu
nicará este nombramiento en la 
forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interven
tor de las mesas electorales, des
pués de aceptado, es obligatorio. 
Si antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier acci
dente imprevisto alguno de los In
terventores para ejercer el cargo, 
será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los ar
tículos anteriores, se procederá sin 
levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los indivi
duos de la Comisión inspectora con 
su Secretario, yen ella se inser
tarán en su caso las protestas y 
reclamaciones que se hubiesen he
cho por los electores concurren
tes, y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano la 
misma Comisión. Los autores de 
las reclamaciones firmarán tam
bién, si quieren, el acta.

El Presidente declarará acto 
continuo constituidos los Colegios 
'ilApfnrales de1 todas Las =^m«nes 
del distrito, y citará á los Inter
ventores nombrados para la hora 
en que habrán de empezar las vo
taciones para la elección, levan
tando en seguida la sesión, sin 
permitir que en ella se trate de 
asunto alguno fuera de los deter
minados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de 
esta sesión, con los pliegos y do
cumentos á ella anejos, se archi
varán en la Secretaría de la Comi
sión inspectora del censo electoral 
del distrito, y una copia literal 
certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el 
Presidente á la Secretaria del Con
greso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo se
rán también remitidas á los Ayun
tamientos de las cabezas de todas 
las secciones del distrito certifica
ciones parciales autorizadas por el 
Secretario, con el Disto bueno del 
Presidente de la Comisión inspec
tora, en las cuales, con referencia 
á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados para for
mar las respectivas mesas elec
torales.

CAPÍTULO II.

De las Dotaciones.
Art. 76. En toda convocatoria 

para elección de Diputados á Cor
tes, sea esta general ó parcial, se 
señalará siempre un domingo para 
las votaciones.

Art. 77. La votación se hará si- 
I multáneamente en todas las sec

ciones del distrito en el domingo 
designado, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana, y conti
nuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en que se de
clarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos 
emitidos.

Si por alteración material y gra
ve del órden público no pudiese 
tener lugar en alguna sección el 
dia señalado, se verificará al ter
cero dia, anunciándole previamen
te en todos los pueblos que com
pongan la sección 24 horas antes 
de la en que haya de empezar la 
votación.

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente la 
mesa electoral de cada sección en 
el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de los In
terventores ó su suplente, no será 
esta razón para suspender la vota
ción, la cual comenzará y conti
nuará con los individuos de la 
mesa presentes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa 
legítima de su ausencia antes de 
levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los Interven
tores, el Presidente de la mesa 
completará su número nombrando 
libremente los qne fuesen necesa
rios entre los electores que se ha- 
liaron proeontoq

Art. 79. La votación será se
creta, y se hará en la forma si
guiente:

El electorse acercará á la mesa; 
y dando su nombre, entregará por 
su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato á quien 
dé su voto para Diputado. El Pre
sidente depositará la papeleta en 
la urna destinada al efecto, después 
de cerciorarse en caso de duda, por 
el exámen que harán los Interven
tores de las listas del censo elec
toral, de que en ella está inscrito 
el nombre del votante, y dirá en 
alta voz: «Fulano (el nombre del 
elector) vota.» En todo caso el 
Presidente tendrá constantemente 
á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega 
hasta que la deposite en la urna. 
Dos de los Interventores anotarán 
en lista duplicada los nombres de 
los electores, numerados por el 
órden con que vayan dando los 
votos.

Art. 80. Cuando sobre la iden
tidad personal del individuo que 
se presentare á votar como elector 
ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere pública
mente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión de su voto 
hasta que al final de la votación 
decida la mesa lo que corresponda 
sobre la reclamación propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría 

de sus individuos, decidirá sobre 
la admisión de los votos reclama
dos que hubiesen quedado en sus
penso, según lo dispuesto en el 
artículo anterior. En estas recla
maciones será condición necesaria, 
para que pueda ser rechazado el 
voto de la persona reclamada, que 
se presente en el acto prueba su
ficiente de la reclamación. En todo 
caso sé mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabi
lidad criminal en que puedan in
currir, así el que aparezca usur
pador del estado y nombre ageno, 
como el reclamante que hubiese 
hecho esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presi
dente en alta voz que se va á cer
rar la votación, y ya no le permi
tirá á nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado de votar. Se repetirá esta 
pregunta otra vez con intérvalo de 
un minuto, admitiéndose los votos 
que se diesen en el acto; y una vez 
resueltas las reclamaciones á que 
se refieren los dos artículos pre
cedentes, si las hubiere, admi
tiendo los votos que la mayoría de 
la mesa decidiere deben ser admi
tidos, y en seguida los de los indi
viduos déla mesa, que votarán los 
últimos, y se rubricarán por los 
Interventores las listas numeradas 
de los votantes á continuación del 
último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará 
el Presidente cerrada la votación, 
y se procederá al escrutinio, le
yendo el mismo Presidente en alta 
voz las papeletas, que extraerá de 
la urna una por una, y confrontan
do los Interventores el número de 
las papeletas asi leídas con el de 
los electores votantes anotados en 
las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no 
deban elegir mas que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en 
su papeleta mas que el nombre de 
un solo candidato.

En los distritos á que corres
ponda elegir tres Diputados, cada 
elector no podrá dar su voto mas 
que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada 
elector solo podrá dar su voto en 
la misma forma á tres candidatos 
á lo mas.

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cua
tro candidatos si fueren seis los 
Diputados correspondientes al dis
trito, á cinco candidatos si fueren 
siete los Diputados, y á seis candi
datos si fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las que no 
fueren inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de 
personas.



Cuando alguna papeleta conten- 
o-a varios nombres en mayor nú
mero que el de los candidatos que 
deba votar cada elector, solo valdrá 
el voto para los que completen 
este número por el órden en que 
estén escritos en la papeleta, te
niéndose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será nulo el voto en 
totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el con
tenido de una papeleta leída por el 
presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá este derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita exa
minarla en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escruti
nio, el Presidente anunciará en 
alta voz su resultado, especifican
do, según las notas que habrán 
tomado los Interventores, el nú
mero de papeletas leídas, el de los 
electores que hubieren votado y el 
de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato.

Art. 88. En seguida se quema
rán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la 
urna; pero no serán quemadas las 
que se especifican en el art. 85 ni 
las que hubiesen sido objeto de 
reclamación por parte de algún 
elector, las cuales, unas y otras, se 
unirán originales al acta, rubri
cándolas al dorso los Intervento
res, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición del Congreso 
en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presi
dente y los Interventores de la me
sa firmarán el acta de la sesión, 
en la cual se expresará detallada
mente el número de electores que 
haya en la sección, según las listas 
del censo electoral, el de los elec
tores que hubieren votado, y el de 
los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones y 
protestas que se hubiesen hecho 
en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la mesa, con los votos particu
lares, si los hubiere, de la minoría 
de sus individuos.

Esta acta, con todos los docu
mentos originales á que en ella se 
haga referencia, y las papeletas de 
votación reservadas según el ar
tículo anterior, será archivada en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del 
distrito, á cuyo Presidente será 
remitida al efecto antes de las diez 
de la mañana del dia siguiente in
mediato al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del 
acta, autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, será entregada 
el mismo dia de la votación en la 
Administración ó estafeta de Cor
reos mas cercana, en pliego cer
rado y sellado, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido dos 

de loslnterventores de la mesa,con 
el visto bueno de su Presidente.

El Administrador del correo da
rá recibo, con expresión del dia y 
hora en que le fué entregado el 
pliego, y lo remitirá inmediata
mente certificado á la Secretaría 
del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de 
sus interventores para concurrir 
en representación de la sección á 
la junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la 
mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de ios Interven
tores, y otra copia literal del acta 
de la sesión de votación igual á la 
remitida al Congreso, á queso re
fiere el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguien
te al de la votación se expondrán 
al público, fuera de las puertas del 
colegio electoral, copias de las lis
tas numeradas de los electoresque 
hubieren votado y del resúmen de 
los votos obtenidos por los candi
datos. Estas copias serán certifi
cadas por el Presidente y los In
terventores de la mesa, y un dupli
cado de las mismas será remitido 
en el propio dia al Gobernador de 
la provincia, quien mandará pu
blicarla inmediatamente por su
plemento en el Boletín oficial.

Art. 93. Si alguno de los can
didatos que hubiesen obtenido vo
tos, ó cualquier elector en su nom
bre, requiriese certificación délas 
listas y resúmenes á que se refiere, 
el artículo anterior, se le dará sin 
demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la 
mesa tendrá, dentro del Colegio 
electoral, autoridad exclusiva para 
conservar el órden, asegurar la 
libertad de los electores y mante
ner la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales podrán sin em
bargo asistir también, y prestarán 
dentro y fuera del Colegio al Pre
sidente los auxilios que este les 
pida, y no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada 
en los Colegios electorales los elec
tores del distrito además de las 
Autoridades locales, civiles y los 
auxiliares que el Presidente re
quiera. El Presidente de la mesa 
cuidará de que la entrada del Co
legio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bas
tón, ni paraguas, á excepción de 
los electores que por impedimento 
notorio tuvieren necesidad abso
luta de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero estos no podrán per
manecer dentro del local mas que 
el tiempo puramente necesario pa
ra dar su voto. El elector que in
fringiere este precepto, y adver
tido no se sometiere á las órdenes

del Presidente, será expulsado del 
local y perderá el derecho de vo
tar en aquella elección, sin per
juicio de cualquier otra responsa
bilidad que le incumba. Las Auto
ridades podrán sin embargo usar 
dentro del Colegio el bastón y de
más insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de 
cualquier instituto militar podrá 
estar á la puerta del Colegio elec
toral, ni menos podrá penetrar en 
este, sino en caso de perturbación 
del órden público y requerida por 
el Presidente.

CAPÍTULO III.
De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las 
diez en punto de la mañana, se 
instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral 
la Junta de escrutinio general para 
verificar el de los votos dados en 
todas sus secciones. Si por cual
quiera causa imprevista de obstá
culo insuperable no pudiera re
unirse la Junta en el domingo de
signado, lo hará en el dia mas in
mediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el Presi
dente, notificándolo á los indivi
duos de la Junta, y anunciándolo 
con la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hu
biese mas de uno, el decano. En los 
distritos que comprenden dentro 
de su demarcación mas de una ca
beza de partido judicial, presidirá 
la Junta de escrutinio, á falta del 
Juez de la capital, el mas antiguo 
de los otros Jueces del mismo dis
trito.

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez de primera instan
cia por un Juez municipal, aunque 
este ejerciese accidentalmente su 
jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez de primera ins
tancia, ó el que lo desempeña en
fermo ó ausente, el Presidente de 
la Audiencia designará uno del 
territorio de la misma que presida 
la Junta de escrutinio; y si no lo 
hubiere, un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos 
de la Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interven
tores por cada una de las mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación hecha por las 
mismas mesas, conforme á lo dis
puesto en el art. 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores pre
sentes á la hora en que se debe 
instalar la Junta, declarará esta 

constituida el Presidente, que en 
el acto designará cuatro de aque
llos escrutadores para que funcio
nen como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de ór
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de esta 
ley referentes al acto, y enseguida 
comenzarán las operaciones del 
escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones suce
sivamente por el órden de su nu
meración.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente de la Comi
sión inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá re
cibido de las secciones, conforme 
á lo dispuesto en el art. 75, y el 
Presidente de la Junta dispondrá 
que se dé cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y 
adjudicación consiguiente de los 
votos escrutados.

Art. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las vota
ciones de las secciones se podrán 
hacer, y se insertarán en el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiere lugar so
bre la legalidad de dichas votacio
nes. Solamente los individuos de 
la Junta de escrutinio podrán ha
cer estas reclamaciones y pro
testas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni 
voto: sus atribuciones se limitarán 
á verificar sin discusión alguna el 
recuento de los votos emitidos en 
las secciones del distrito, atenién
dose estrictamente á los que resul
ten admitidos y computados por 
las resoluciones de las mesas elec
torales, según las actas de las res
pectivas votaciones; y si sobre este 
recuento se provocare alguna duda 
ó cuestión, se estará á lo que de
cida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Pre
sidente proclamará en el acto Di
putados electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número 
devotos de los escrutados en todo 
el distrito hasta completar el nú
mero de los que al mismo distrito 
corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputa
dos presuntos á los candidatos em
patados, reservándose al Congreso 
la resolución definitiva que según 
las circunstancias del caso corres
ponda.

Art. 106. De todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio se 
extenderá por duplicado acta de
tallada, que suscribirán todos los 
individuos de la misma Junta que 
hubiesen asistido á la sesión.



Uno de los ejemplares de esta 
acta formará con las de las vota
ciones de las secciones y los docu
mentos originales anejos á una y 
otras el expediente de la elección 
del distrito, que se conservará en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será 
elevado inmediatamente á la Se
cretaría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificacio
nes parciales en número igual al 
de los Diputados electos ó presun
tos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el re
súmen del escrutinio general y la 
proclamación del Diputado electo 
ó presunto, y con indicación pre
cisa de las protestas ó reclamacio
nes y sus resoluciones, si las hu
biere, ó de no haber habido ningu
na en su caso. Estas certificaciones 
serán directamente remitidas por 
el Presidente de la Junta á los can
didatos proclamados, á quienes 
servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el 
Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escru
tinio general, el Presidente la de
clarará disuelta y concluida la 
elección, y mandará devolver á 
donde corresponda todos los docu
mentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de 
los artículos 94 y siguientes son 
aplicablesá lassesiones de la Junta 
de escrutinio general.

CAPÍTULO iv.

De las elecciones parciales.
Art. 110. Solamente por acuer

do del Congreso se podrá proceder 
á elección parcial de Diputado en 
uno ó mas distritos por haber que
dado vacante su representación en 
las Cortes.

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó mas Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacante en su 
representación en las Cortes cuan
do por cualquier causa faltasen dos 
por lo menos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los 
Diputados que haya que elegir, no 
podrá cada elector votar mas que 
á un solo candidato; y si fuesen 
mas, se observará lo dispuesto en 
el art. 84.

Art. 112. El Real decreto con
vocando á los colegios electorales 
de uno ó mas distritos para elec
ción parcial de Diputados á Cortes 
se publicará en la Gaceta de Ma
drid dentro de ocho dias, contados 
desde la fecha de la comunicación 
del acuerdo del Congreso. En el 
mismo Real decreto se señalará el 
dia en que ha de hacerse la elec
ción, y no se podrá fijar este dia 
antes de los 20 ni después de los 

30, contados desde la fecha de la 
convocatoria.

Art. 113. La elección parcial se 
hará en el dia señalado por los 
trámites y en la forma prescrita 
por esta ley para las elecciones 
generales.

Debiendo verificarse elección 
parcial para Diputados á Cortes 
por el distrito de Aranda de Duero 
conforme á lo ordenado por Real 
decreto de 4 del corriente, he 
acordado disponer que desde el 
dia de hoy cesen en sus cargos 
respectivos todos los delegados, 
comisionados de apremio y demás 
funcionarios que hayan sido nom
brados por este Gobierno para ins
peccionar la gestión administra
tiva de los Ayuntamientos encla
vados en el expresado distrito.

Burgos 12 de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Circular.

REEMPLAZOS.

Habiéndome participado el Ex
orno. Sr. Gobernador militar de 
esta provincia que no obstante 
habérseles concedido el término 
de diez dias á los Ayuntamientos 
que se expresa en la siguiente re
lación, para que reintegrasen en la 
Caja del Batallón de Depósito, nú
mero 128, las cantidades que les 
fueron reclamadas en circular de 
23 de Octubre último, no las han 
satisfecho hasta la fecha: he acor
dado prevenirles que si en el im- 
prorogable plazo de 5.° dia no 
evacúan dicho servicio, se les hará 
efectiva la multa que les ha sido 
impuesta, como á la vez el 5 por 
100 diario con que han sido con
minados, conforme determina el 
artículo 188 de la vigente ley mu
nicipal.

Burgos 10 de Diciembre de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación que se cita en la prece
dente circular.

Cerezo de Riotiron.
Quintanavides.
Ibeas de Juarros.
Ontomin.
Quintanilla Somuñó.
Tardajos.
Villariezo.
Villasur de Herreros.
Melgar de Fernamental.
Madrigal del Monte.
Quintanilla del Agua.
Valdorros.
Villangomez.
Fuentecen.
Olmedillo de Roa.
Villaescusa de Roa.
Acinas.
Mamolar.
Pinilla de los Barruecos.
San Millan de Lara.
Valle de Valdelucio.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Santa Cruz de Juarros.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de D. Francisco Zubeldia, 
en solicitud de la mina Victoria, 
sita en término de Cerezo de Rio
tiron, he dictado con fecha 5 de 
Setiembre el acuerdo siguiente:

Demarcada sin oposición la mi
na Victoria, que es objeto de este 
expediente, y presentado en tiem
po oportuno el papel de pagos al 
Estado correspondiente á los de
rechos de pertenencias y sello que 
hade estamparse en el título de 
propiedad, se otorga áD. Francisco 
Zubeldia la concesión de la men
cionada mina. Publíquese en el 
Boletín oficial según está preveni
do; y si dentro del término legal 
no se presenta reclamación alguna 
contra esta providencia, expídase 
el título de propiedad á favor 
del interesado, y dese conocimien
to á la Delegación de Hacienda de 
la provincia para que pueda exigir 
el cánon de superficie correspon
diente.

Burgos 10 de Diciembre de 1888.
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

ANUNCIOS OFICIALES.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de creación de 
viveros centrales y almacenes de 
semillas, de fecha 12 de Setiembre 
de 1888, este Distrito necesita to
mar en arriendo por un plazo de 
20 años en las cercanías de la Ca 
pital una finca de cinco á diez hec
táreas de extensión y un edificio 
apto para formar en él un almacén 
de semillas.

Los propietarios que deseen en
terarse de los pliegos de condicio
nes de estos arrendamientos pue
den dirigirse á las oficinas del dis
trito, Llana de Afuera, número 10, 
piso 3.°, en las cuales podrán pre
sentar lasproposiciones de arrien
do de una ó de ambas fincas hasta 
el dia 23 del corriente mes.

Burgos 7 de Diciembre de 1888. 
=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Eli- 
zalde.

Intendencia militar del distrito 
de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que no habiendo 

producido resultado la segunda 
subasta intentada en 31 de Octubre 
último para contratar la adquisi
ción de la paja de relleno necesa
ria en la Factoría de utensilios de 

Burgos, desde que se notifique la 
adjudicación del remate hasta fin 
de Setiembre de 1889, y un mes 
mas si conviniere á la Adrninistra- 
cionmilitar, se anuncia por el pre
sente una primera convocatoria 
de proposiciones libres con objeto 
de contratar dicho artículo, que 
tendrá lugar el dia 7 del próximo 
mes de Enero á las doce de su ma
ñana en los estrados de esta In
tendencia y Comisarías de Guerra 
de Logroño, Santander, Santoña 
y Soria, celebrándose dicho acto 
con sujeción á las prescripciones 
del Reglamento de contratación 
aprobado en 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones, cuyos precios 
se han de expresar precisamente 
en letra, se presentarán en pliegos 
cerrados á las Juntas constituidas 
al efecto, debiendo ir extendidas 
en papel de la clase 11.a, y con su
jeción á los requisitos exigidos en 
el pliego de condiciones. Este se 
hallará de manifiesto en dichas 
oficinas desde la publicación dees
te anuncio hasta el dia de la su
basta, todos los no feriados desde 
las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

La cantidad de paja que se con
sidera necesaria durante el perio
do del contrato, la cual podrá au
mentarse ó disminuirse según las 
necesidades del servicio, así como 
el precio límite que ha de regir en 
dicho acto, igualmente que el im
porte del depósito que se ha de 
hacer para garantía de las propo
siciones, se hallarán expuestos en 
dichas dependencias, y son los que 
á continuación se expresa:

Factoría de Burgos.—Cantidad 
de paja que se considera necesa
ria 250 quintales métricos; precio 
límite 6*37 pesetas; cantidad que 
debe depositarse para tomar parte 
en la subasta 80 pesetas.

Burgos 10 de Diciembre de 1888. 
=Ed nardo Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.

De la ganadería de Francisco 
Guevara, vecino de Quintanar de 
la Sierra, ha desaparecido una va
ca de pelo negro, de 8 años, con 
un agujero en la oreja derecha, 
una berruga encima del morro, y 
en el anca derecha un marco á 
fuego con F. G.

El dia 7 del corriente desapare
ció del mercado de ganados de esta 
ciudad un buey de pelo rojo, corto 
de cuerdas del anca izquierda, es 
grande, algo descarnado. El que 
sepa su paradero dará aviso á Isi
doro Marín, vecino de Cabia.

Imprenta de la Diputación provincial,


